
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00855-00 (ejecutivo)  

Medidas cautelares 

 

La comunicación proveniente de la Secretaría de Movilidad – Consorcio SIM – 

Contrato 071/2007, póngase en conocimiento de la parte actora.  

 

 

NOTÍFIQUESE 
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